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MANIFIESTO DE LOS SE.NADOUEá I KKPHE^KNTANTES A LOS COLOMBIANOS 

Al inicíame una nueva era política pi.ra la República, fuimos llamarlo» al ejercicio del 
Poder Lejislativo de ia Nación ; i.al terminar nuestras tareas del preaente año. creemos de 
anMtro deber el manifestar cómo hemos deaempeñaJo nuestro encargo. 

£1 más f-rvicnte de los déseos da! pata i la base fundamental de reparación, era um 
medida que pusiese término a la constante zozobra con <jue la. Incha* armadas un loa 
Estado* habían mantenido a la República durante largo* año», agotando en matanza» ette-
rile* todo* '.o» jérinenes de desarrollo, j caneando la ruina de loa punblus en todo» au» as-
pecto». Esa gran necesidad fw^curreapondida con una lei que da estabilidad a lo. Góbier 
nos locales, i, de consiguiente, concurre a afianzar ta autonomía de las se oiooes de la 
Union, representadas eu tu» ájente» designados por'el aufrajio libre.. 

Como para la estabilidad del orden es in iispenssblo el aplacamiento de la» cólera» - i 
los mantiene viras eoanto en alguna forma hiere la» creencia» re ijíoaa» - restablecimos el 
respeto a loa intereses ofendidos por leyes que lo. .ano» principios de gobierno no pueden 
jnsti&car^sino como transitorio» me lio» de reprr.ion ; i a-i 1»» ministros del cullcVatólíco 
qne fueron eatrañado» en 1377, pueden ya volver a su» bogerp»; i Is renta nominal perte-
neciente a varias entidades relíjiútaa i>ecle>iáf>ticas, que .u mau ló cancelar eu. el niiaiuo 
año, será en adelante cubierta a lo. ro-peclivoi ucre*>dorcs. Disposiciones donata natura 
leza son también destinada- a demostrar que l i tolerancia e* element» indispensable para 
mantener en triunfo las id\a* que propaga el pensamiento libre i mantiene el progreso 
¡lastrado de la conciencia. 

A f'imentar la iniu>lria nacioual, tan abatida por el arolauiient') que acompaña a las 
revoluciones i la inseguridad que jrDera la espeotativa dn au repetición, de Jicamos deteni 
das deliberaciones, i consecuencia de ella, ha rido la « .pet ic ión le v^riaa leyes que darán 
eete resaltado. „ 

Debilitada la haoienda federal, ha.taei punto de - »r muí inferior a laa nece<idades 
adminictrativas qae crecen cuu s <rp:un Jente rapidez, ya por las nuevos situaciones qae 
han produoido lo» oonflict JS armado», yá porque la» atencioi.es gobernativa» se uiultipli 1 

can con el l impie trascorro de lo- tiempo» ; .reamos la contribución del timbre nacional, 
i aumentamos el derecho de importación, especialmente sobre la» bebidas espirituosas 
(de Un nooivo uso bajo muchos aspectos). 

£1 movimiento comercial requiere con orjencia la construcción de ana vía férrea 
entre la altiplanicie de Bogotá i el bajo Magdalena, i par» realizarla tiene ya el ÍVder 
Ejecutivo tantas facultades cuantas eran precias» para que la iniciación i rápido adeianlo 
de loa trabájoaPíéan mui pronto testimonio dtl esfuerzo eficaz del Gobierno para fundar la 
tranquilidad públiea sobre la base sólida deldesatrollo de la p>odaccion,i la facilidad de 
loa-cambioe. Con idéütico objeto p^drá tambien llevar tu acción fecunda a otras comarcas 
del territorio nacional. 

Atendimos suficientemente U\nstrucc¡ou primaria, porque la escuela es el pedestal 
d é l a Bepúblíca; i el Poder Ejecutivo quedaron autorizaciones bastantes para devolver 
a la Universidad nacional la disciplina i severidad de réjimon que en los primeros año. de 
ra exiaCencia dieron grande esplendor a e>e establecimiento, cuya lecientc decadencia de-
pendió principalmente de qae se introdujeron reforma» inconsultas eu su organizacíou. 

La importanoln de la República como potencia marítima ha aido jeneralmente sentida 
por caata del proyecto de la magua empresa del Canal interoceánico, qae ha llamado la 
atención del mando, i por alguuo» incidentes relacionad J» con la actual guerra dal Paci- » 
fioo. Organizar 1« marina de guerra nacional es ana medida de pravition que puede sslvar 
a la patria de ^randet peligro., i, animados por e;e noble móvil, espedimp* ana lei que a 
lo ménos.servirá para qne el principio de so ejecución sea el fundamejíto de lo qae mat 
tarde ae ha de llamar armada de Colombia. 

Para que víjilen por los intereses d e j a p.nion i puedan ampararla contra reclamos 
injustos haciéndopracúcar con actividad pruebas en til defensa, i poner término aai a mui 
perjadioiale* abasos que do macho tiempo a t r « te lian venido consumando, establecimos 
ájente» fiscaleten las capitales de todos los E«tado*,'e introdujimos importantes reformas 
en la lei sobre Ministerio público. ' 

Para hacer valer todos loa derechos que la Nación tiene en virtad de loe contratos 
que ha celebrado con la Compañía del ferrocarril de Panamá, i para que paeda ejercer 

extraordinaria « más constante inspección sobre todas las oficinas qae colectan las renta* 
nacionales, el Poder - Ejecutivo podrá constituir nn Visitador fiscal que-lo repraaente en 
aquella, i dos más destinsdos a residenciar las oficinaa de recaudaoion. 

Por lo espnesto vereis que hemos cumplido nnestra delicada misión eu el presente 
año tal como la comprendimos ; i nos prometemos qae nueatia labor corresponda a la 
necesidad suprema de consolidsr la paz, para qno el comercio, la iudustria, laiinstrnooion 
i la moralidad prosperen, al propio tiempo que «1 Gobierno pueda protejer toáoslos dere-
chos i f. mentar todo lo que >e halle al alcance da »u benéfico influjo ; pero nnestroe 
tsfuerzot habrán sido rstérile. i nuestra vida fuluia será, cuando menos do ajitacion i de 
dcscopfianza*, si vosotros no manifsstai» de ln manera uiá» euérjica vuestro smor al 
orden i el ttnpeüo decidido de mantenerlo, a despecho >le las ambiciones i do otros intere-
iM egoísta . que ajilarán a tea.de la diacordit, asegurando que es con el sacrosanto fin de 
•slvar de la ruina la btndera i los principios de una cau.a política. 

Conciudadanos '. Oa conjuramos a vivir en la calma que demanda el patriotismo para 
que la Hepública no »ea coitsumida en la hoguera de pasiones battardas ; para qae el 
uuevo rcjiinen d» orden i pro.pemla l pueda ter definitivamente implantado -, i para que 
de una vez comience entre noto'tro» 1a éra de la estabilidad en loa ideas, las aspiraciones 
i lo* hecboa. 

Bogotá, agosto-de 1880. • 

J. V. Urihe, Sensdor por Antioquia—llelitario Gutiérrez, Representante por j d . —Juan 
.V. MaV'tu, Senador por Il^yocá—Ariilideg Calderón, id. id — T. Cnrrra, id. id.—Clodomiro 
Tejada, Uepreseptanto por id,—Francitto de P. lluh'un, id. id.—S. Chaparro, id. id .—Leo-
niiat Flúrez, id. id.—Quintín Miranda, .Senador por I'anamá—Carlos ]. Arutemrua, id. id .— 
Joti Marín Vírei León, id. i i — Í V / i x / . de Jenza, Representante por id.—Oelatio de la 
Etpriclla, id. id.—ttuenarentura Ar^rilla, id. id.—Manutl C. Cerrera, id. id.—Ezequiel 
Villamil, id. id.—Marcelino Gutiúrrei A., Senador por Santander—A. Várgai Vega, id. id .— 
Nepomuceno Hanoi, Representante por id.—Manuel de J. Barrera, id. id.'—TorruaLo Carrt- , 
tío, id. id —Julio Ahez; id. id .—A González Cara lo, Senador por ltol ívar—M. Laza Grau, 
id. id.—Franciu» García II , id id.—S. Romero Alriz, Repreaentante por id.— Buevarrn-
lura García, id. id.—Felipe Angulo, id. id.—Aguttin Solano M , ii. i — J u a n Castellanos, 
id. id.— Vlújenes A. Arruta, Senador por Cundinamtrca—Francisco J. Zaldúa, id. id.— 
Ociado Suíazar, Representante por id .—D. Res Rodríguez, id. id.—Henjamin J. Martínez, 
id. id.—Leopoldo Cerrantes, id. id.— Vicente Aldana, id. id —Francisco de I'. Ilozo, id. id .— 
Julio A. Corredor, id. id —Ricardo Moróle» U , id. i d — M . ¡tafia Castro, Senador por el Cau-
ca—Pacifico Qr/'uela, id. id.—Salomón Pos'o, Representante por id.—Tobías Montenegro, id. 
id. — Salcador Herrera, id id —Benjamín .Yúñez, id. id — Vicente •Pérez llejia, id. i d . — F e r - -
nando I'once, Senador por el Magdalena.—Pedro A. Lara, id. id.—Clemente C. Caycm, id. 
id.—Jos* M Goenaga, Representante por id—Mart in Salcedo R., ¡d. id.—Ricardo 
•Vúitez, id. id. 

NOTA.—El .Senador do Antioquia, tenor Reatrepo E : los Representante* del mismo 
Estado, .eñoret Vélez, Villegst, I'slac'.o í Iiettrepo; loa Representantes de Boyacá, señorea 
Martínez, Calderón, Muñoz, Fernández, Del Rio, Acoro i Díaj ; los Representante* del 
Cauca, tenores Ulloa i Irago^ri, i lo» Reprerentantcs de Santander, señores Duartf, Reyes 
i Ilóyot, n<> apsrecen firmados por hallarse ya autentet. J 

LEI 97 DE 1880 
(AGOSTO 19), 

que concede un susilio al hi jo del Tenisnte-oriroiiel Eduardo Hrand. 

El ( e n g r e í * de le. Catada, laido» de Colombia 

V I» E /C H K t a : 

Artículo ún'co. Concédese a Alonso Brand, hijo del Teniente-coronal de la I^ j ion 
Británica, el ausüio de do- mil p>*sos ( § '1 000) pagaderos del Teioro nacional, en conaide-
rncion a tu notoria pobreza, i a los >ervicio« pre»tados por tu padre en la guerra de la I n -
dependencia. Esta cantidad se incluirá en el Presupuesto de rentas i gastos del 
pretente año. 

Dada eu Bogotá, a diez ¡ nuevo de agoft i de mil ochocientos ochenta. 
El Presidente del Senado de Plenipotenciario*, 

- ^ PniiBO A . . L i u a . 
El Presidente de la Cámara de Repre.ectaijtes. 

/ ) i : a z T i i i o R E Í ROUUÍGUEZ. ' 
El Secretario del Senado de Plenipotenciario», 

Julio E. Pires. 
El Secretaria de la Cámara da Represent ntes, 

Carlos Cótes. 

Poder Kjputito nacional—Bogotá, 1 'J de agosta •te 1660. 

Pnbliquose i ejecútese. 

JSLPresidente de la Union, 

(L S.) RAFAEL NÜNEZ. 
Ei Secretario oe Gobierno, — • 

JOSÉ A B S I J O . 

r 

LEI 98 DE 1880 
( 1 9 D E A G O S T O ) , • ( 

que concede varios auiilio*. . •' 

, " El (engrese 4 » ' los Estado» toldes de Colombia 

D E C R E T A : 

Art. 1.° El Poder Ejecutivo naoional dispondrá inmediatamente después de la *aH-
cicn» de esU lei, que de lo* fondo* de la Aduana de CarUjena se ^ t r e g ü e n diez mil peeoa 

10,000) al Preaidente del EsUdü soberano do Bolívar, para que esto loe invierta de la 
manera tigniente: mil quinietto* peto* ( $ 1,500) en la reconstrucción de lo* do* lócele* 
de Escuela* primaria* del distrito de Lo rica, i ocho mil quinientos peeoa ( $ 6,600) en 1* 



8208 D I A R I O O F I C I A L . 

(£• la» OUU incendiadas i pertenecientes • individuos notoriamente pobre», veoino» del 
mismo distrito, entre quiene* hará di»tribuir dicha n m i de U manera me* afleaa i equi-
tativa que **t¡m*jjon»enient« 

Art 2.° El Presidenta del E*tado soberano da Bolfrar dar» ouenta detallada i miau-
oioaa al Poder Ejecutivo n»oion»l del modo como omnpla lo dispuesto en el articulo anta-
rior, remitiendo una lista de las personas entre quienes haya distribuido el auiilio deore-
Udo en U presente lei, con espresion de la oantidad que oada uno de ellos hnbiere 
recibido. 

Art. S.° El Poder Ejecutivo neoinnal hará publicar en ol períódioo ofloial I» li*ta 
eapreaada en el artioolo anterior. 

Art. 4.° La Nación ansilía así mismo, con la suma de do* mil petos ( $ 2,000) de sn 
Tesoro, al distrito de Morile», en la Provincia de Mompos, Estado soberano de Bolívar, 
el oval ha sido oasi totalmente arrasado por un incendio. Esta soma se destinará preferen-
temente a la reedifloecion de los locales de escuela», cároel i casa mnnioipal; 1 ol Poder 
•jeontivo nacional la pondrá, en dinero sonante, a disposición dal Presidente del Estado 
soberano de Bolívar, eon el objeto indioado. tomando para ello todas Isa seguridsdes que 
estime convenientes. 

Art. 6.° De igual modo se antilfs a los distritos de Oolosó, en la Provinoia de Since-
léjo, Catado soberano de Bolívar, 'i Gsira en el Estado soberano del Magdalena, con la 
suma de mil pesos ( ) 1,000) a cada uno de ellos, para qne sesn destinados i enviados res. 
pectivamente, en los mismos términos del artículo anterior. El Poder Ejecutivo nacional 
ouidará también de que las expresadas snmss lechan la inversión destinada en ests lei. 

Art. 6." Estas sumas se tondrán como incluidas en el Presupuesto de gastos para la 
próxima vijencia económica. 

Dada en Bogotá, a diez i nueve de agosto de mil oohoóientos ochenta. 
' El Presidente del Senado ds Plenipotenciario», 

P E D R O A . L A B » . 
El Presidente de la Cámara de Repreaentanter, 

D E H E T R I O R E Í K O D B I O O K Z . 
El Secretario del Senado de Plenipotenciarios, 

J, E. Pérez. 
El Seoratario de la Cámara de Ropreaentante», 

^ • Cirio» Cótu. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 19 de afotlo de 1880. 

Publiques* i ejecútese. 

El Presidente de la Duiou, 
. (L . 8 . ) R A F A E L NUÑEZ. 

El Secretario de Gobierno, 
J O S É AKAOJO. 

H 

LEI 99 DE 1880 
( 1 9 D B A G O S T O ) , 

sobre créditoe adioionales al Prssupuest) ds gastos de la vijeuoia económica de 1879 a 1880. 
El CMgrue de IM i;«tadoi ( n t d « de CslomUa 

D E C R E T A : 

Artículo único. Ábrenae al Poder Ejeoutivo, con imputación a los Departamento» 1 

oapítulo» qu* se eipresan, los siguientes créditos adicionales pura el Presupuesto de gastos 
de la vijencia económica de 18T9 a 1880: 

SECRETARIA DE GOBIERNO. 

DEPARTAMENTO DE POLITICA INTEBIOB. ' 

Capítulo 1.° 
* Sonido de Plenipotenciarios. (Pello n»l). 

Art. 1." Dietas de veintisiete Senadores, hasta en treinta i un dias, de próroga 
de las sesione» actuales del Congre*o, a $ fi dia-
rio* oada uno , í 6.022 ... 

Art. 2.° Seoretaría: 
§ 1.* Sneldo del Seoretario del Senado de Ple-

nipotenciarios hasta en treinta i un dias de próroga de 
lai actuales seaiones del CongTe*o, i quino* dias mas, 
para el arreglo del arohivo, a razón de 200 
peao* mensuales • 800 

§ 2.° Sueldo del Seoretsrio ausiliar, 
en ¡goal tiempo.. . : 300 ' 

§ 3;° Sueldo de doe Oficiales mayores, 
en el mismo tiempo, a $ 1S0 oada uno.... 450 

§ 4 . ° Sneldo de ouatro escribiente*, 
en el mismo tiempo, a $ £0 cada uno 36ft 

§ 5.° Para sueldo délos emplesdos su-
pernumerarios de la Secretar!», en el mis 
mo tiempo, oomo tenga a bien distribuir 
esta suma la Comiaion de la mesa. 160 

§ 6.° Sneldo del Taquígrafo, ha»ta en 
51 dias de próroga de las actual** sesione* 
del Congre*o •'• 200 

§ 7." Sueldo de un escribiente, en 
igual tiempo, para ayudar en les trabajos 
J l W g n f o . . 50 

§ 8. Sueldo del Portero ausiliar, en ' 
el mismo tiempo, i quince días ma», para el 
«TTeglo del archivo 45 ... 1,866 ... 6,877 

Capitulo 3.° 
Cámara de Representante» (Personal) . 

Art. 1.° Dietas de sesenta 1 nn Re-
preeentaüte*, nn Diputado i cinco Comisa-' 
rio* basta en 31 dias de próroga de las se- t 

liones aotuale* del Congrego, a $ 6 diario» 
ead* une ^ $ ' 12,462 

A r t 2 ' " Seoretaría: 
$ 1.° Sueldo del Secretario de U Cá-

— M ae Re presentante* hasta *n 31 dias 
l e próroga de la* actuales sesiones del Con-
c n e o , i 15 dias m a z nara el arregro del 
S X o , a razón A ¿ t 200 mensual*... . .- 300 « 2 . ° Sueldo del 8eoretario anadiar de 
U «n ti*n,P° 300 " j " -

Pasan $ 600 . . . 12,462 6,877 

Vienen... | 600 ... 12,462 

} 3 .° Sueldo de doe Oficiala, mayores, 
en el mismo tiempo, * $ 160 cada uno ' 460 

§ i . ? Sualdo de un OfioUI escribiente, 
en el misuio tiempo 90 

§ 6.° Sueldo de coatro escribiente*, en 
el mismo tiempo, a 1 60 cada uno.. . . - 360 

$ 6.° Sneldo» de loa empleados super-
numerarios de la Secretaria, en igual tiempo, 
a razón de $ 40 oada neo 640 

$ 7.° Sueldo de dos Taquígrafos hasta 
en 31 dias de próroga de las actuales sesión 
Dea del Congreao, » $ 200 cada uno ) 400 ... . . . . . . . 

§ 8.° Sueldo del Portero ausiliar, en el 
mismo tiempo, i 15 dias mas, psra el arreglo 
del archivo... 45 ' 

§ 9." licitación de do» cue.tore* del 
Cuerpo de fmfrof» ile la ('amara, ha»ta en 31 
dia» de próroga de la» actúale» nesíonea del 
Congreso, a $ 50 oaita uno 100 

§ 10; Dotaoion de diez comisario» del 
Cuerpo de polioía de la Cámara, on el mis-
mo tiempo, a $ 30 cada uno 300 ... 2,886 

Capítulo 10. 

Impresione» oficíale» 

Articulo único. ) 
Parágrafo. Para la impresión de loa 

•4ha!e» del Concreto hasta 3 , 0 0 0 . . . 3,000 

6,877 ... 

15,347 ... 

3,000 25,224 

DEPAHTAMEÜTO DK JUSTICIA. 

CapAvio 1 ° 

Corte Suprema foderal (Personal) . 

Art 2 ° Para aumentar a $ 3,000 la 
partida votada para sueldo» de lun Conjua-
ce« do la Corto, que han funcionada en el \ 
presente periodo fiscal 3.000 ... .3,000 

Capítulo 5.° 

ESTABLECIMIENTOS DK CASTIGO. 

Art. 2.° Para raciones de pre.oa pobre»,conforme si 
aumento decretado por el Poder Ejeontivn 

Suman lo* créditos adicionales $ 

Dada en Bogotá, a 16 de agosto de 1880. 

El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, 

El Presidente de la Cámara do Representantes, 

El Secretario del Senado de Plenipotenciario», 

El Secretario do la Cámara de Representantes, 

200 ... 3,200 

28,424 ... 

I 'r .DKO A . L A B A . 

D E M E T R I O R E Í RODBÍI IDBZ. 

J. E. Pira. 

Cirio• Cótu. 

Poder Ejecutivo nacional— Bogotñ, 10 'de a<jo$to de 1880 

PuWíquese i «jeoúteee. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) 
El Seoretario del Tesoro, 

) 

LEI 100 DE 1880 
( 1 9 D E A G O S T O ) , 

R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

SIKON HE Q E B B E B A . 

por la onal ae determina el procedimiento para hacer cierta» reclamaciones. 
El Consrew de le» Ettadoi luidos de Colombia 

D E C R E T A : • 

'Art. 1 ° Prorógase por un año el término ooncedido a los Gobiernos de los Estados 
por el srtíoulo 15 de la lei 67 de 1877, psra el cobro-de empréstitos i suministros. 

Parágrafo. La» reclamaciones de los Gobiernos de lo* Estados, a las cuales se refiere 
este artíonlo, re harán conforme al derecho que se les reconoció a dichos Gobierno* en U 
lei 67 de 1877, n}bre suministros, empréstitos i espropiaoiones, i por lo* trámites estable-
cidos en la misma lei. 

Art. 2.° Los oiudsdsnos a quienes se les tomaron aus propiedades por ouenta de 
empréstitos forzosos decretado» contra otros individuos, dorante la.gnerra civil naoional 
úe 1876 a 1877, podrán reclamar estos oréditos, i al haoerles el pago, se les deolarará com-
prendidos en el incito 4 ° del artíoulo 3.a de la lei 67 de 1877. 

Parágrafo. En estos negocios te observará el proc«3imiento establecido para los de-
mas juicios de suministros, empréstitos i «apropiaciones, en la citada lei. 

Art. 3.° En los término* de la presente lei qued* reformado el artíoulo 16 de la lei 
67 de 1877, sobre suministros, empréatitoe i espropiaoiones. / 

Dada en Bogotá, a diez i seis de sgosto de mil oohocientos ochenta. ' 
El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, 

El Presidente de la Cámara de- Representante*, 

El Secretarij del Sentdo de Plenipotenciarios, 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

r 

P E D I O A . L A S A 

DEMETRIO R E Í RODBÍOUEZ. 

J. E. Pira. 

Cirio» Cótu. 

Poder Ejecutivo nacional— Bogotá, 19 de aynlo de 1880. 
Pobliqueae i ejeoúteee. — 

El Presidente de la Union, 
( L . 8 . ) R A F A E L N Ú S E Z . 

El Seoretario del Tesoro, . 1 

SZXON ra HEBmtmi. 


